
  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

1 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

    
CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San- 

  
  

DE LA CIA. DENOMINADA Francisco de Quito , 
  

'" JAYCO REPRESENTACIONES Y Cepitel de la Repú-- 
  

blica del Ecuador ”,- 
  

SERVICIOS CIA, LTDA," 

OTORGADA POR hoy día trece (13) - 
  

EL SB. ING. GUSTAVO JACOME de Junio de mil 
  

- ALVAREZ Y OTROS novocionto noventa- 
  

/ y cuatro ” ante mi , 
  

A FAVOR DE el Notario Vigésimo- 
  

Noveno del Cantón -- 
  

EL SR. JUAN FERNANDO CHEDIAK 
" i Quito , Doctor Rodri 
  

go Selgado Valdez ,- 
  : 0.0 : ñ 

CUANTIA SÍ 25 00,00 / comparecen: El señor 

  

  

  

O A Gustavo Jácome Alva- 

/ res , de estado civil 

/ soltero, por sus pro 
  

pios derschosfol señor Jacier.Jácome +1lvarez,de es 
  

tado civi2 Áoltero,por sus propios derechos;¡el se- 

  

ñor Jorgy/ Mateus Escobar y su cónyuge Lourdes María 

  

Garc1a/Grimmer, de estado civil.casados,por sus pro 

  

_Pios/derechossy, el señor Juan Fernendo Chedisk Brink 

T
r
 

  7 

menn , de estado civil soltero,por sus propios dere 

  

chos.- Lés compsrecientes-son mayores de edsd , de- 

    - nacionalidad ecustorigne , domiciliados en esta ciu   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público EB.Me. 

n
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dad de Quito , hábiles para contratar y poder obli 

gearse a quienes de conocer doy fe y dicen que ele- 
  

ve a escritura pública la minuta que me entregan - 

  

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguien- 

  

te :8S E ÑO R- NOTARIO : En su Registro de- 
  

Escrituras Públicas sirvase incorporar una que con 
  

tenga la siguiente transferencia de participacio-- 

  

nes socisles:PRIMERA.-Comparecientes.- Otorgan la- 

  

pr sente escritura los señores Gustavo Jácome Alva 

  

rez, Javier Jácome *lvarez, Jorge Matheus Escobar- 

  

_ y señora Lourdes Marías García Grimmer, y señor -- 

  

Juan Fernando Chediask Brinkmenn; los comparecientes 
  

son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, excep 
  

to.el tercero y la cuarta que son casados, domicilis 

  

dos en Quito y plenamente capaces.- SEGUNDA, 

  

- ANTECEDENTES.- Jayco Representaciones y Servicios- 

  

Compañia Limitada, se constituyó en Quito , median 

  

te escritura pública otorgada el cinco de agosto - 
  

de mil novecientos noventa y tres , inscrita el -- 

  

«dieciseis de septiembre del mismo año .- La Com-- 
  

o ñÍ bite 6 t ] N . Vi , j N - 

_ po de Quito . La Junta General de Socios con fe-=- 
  

cha veinte de abril de mil novecientos noventa - - 
  

y cuatro'autorizó , con el consentimiento ubénime- 
  

de los socios, la transferencia en "los términos -- 

  

que constan en la presente escritura y 'en el certi 
  

ficado que se adjunta.-TERCERA.-Transferencia.-CUon 
  

- tos antecedentes, el Ingeniero Gustavo Jácome Al-     
  

r
a
l
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varez ceda y transtífare , en for- 
  

ma totel y definitiva a favor del señor Juen Fer 

  

  

nanda Chediak, quinientos cincuenta perticipacio- 

  AAA TA 

nes sociales de un mil sucres.(S1.000,00) cada - 
  

2 E 

trensfiere , en forme totsl y definitiva a favor 
  

del señor Juan Fernando Chedisk cincuenta partí- 

  

  
cipsciones sociales de un mil sucres (S1000,00)- 

  
cada uns. El Ingeniero Jorge Mathbeus ceda y - - 

  

trensfiere , en forma totel y definitiva a favor 

    del señor Juan Fernando Chedisk ciento cincuenta 
    31=4+< zm zz AS 

participsciones socieles de ub mil sucres cada- 
  

una XX] casionario 

ción a las presentes tranaferanciaes por guardsar- 

  

  
conformidad con sus intereses . Los cedentes y- 

    el cesionario declersn que el velor delas trens- 
  

ferenciss hs sido cancelado en su totalidad y que 
  

ningún reclamo tienen qué formuloras entre ellos. 

  

El señor Notario so Ságnozó agregar les clóusu-- 
  

las de estilo y. rgelizar las snoteciones previstes 

  

en le Ley. La huontáe gueda indiceda por el va- 
  

lor de las odrtictpeciones » 0 ges setecientos - 
  

cincuenta il sucres (4 ?750.000,00 ) .-- Ha 8 -- 

  

t_a ll íl 18 minute que se ha-- 
  

120: £1fhsos por el Doctor Gustavo Jócome Paredes, 
  

Abogedo con matrícule profesional número ocho- - 
  

cientos ochenta y nueve , del “olegío de Abozados 
    dé Quito , la misma que los comparecientes acep-     
  

5%, ROPRIGO SALGADO VALDEZ g Lo 
italy Púolica * 

n
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ten y retifican en todas sus partes y leída que 

  

  

les fue integramente esta escritura , por mí el 

lo cual doy fe .- [ Firmado ) señor Gustavo Jáco 
  

me 4lvarez .- Cédula de Identidad número: dieci- 
  

siete cero cuatro treinte y seis cincuenta y dos y a 

  

tres - seis .+- ( Firmado ) señor Yevier Jácome - 
  

Alvarez .- Cédula de Identidad número: diecisiete 

  

cero cinco cincuents y seis noventa y seis nueve 

    cinco .- ( Firmado ) señor Jorge latheus Escobar 

  

Códule de Identidad número: diecisiete cero cin- 

      co sesenta y uno dieciocho ocho - cinco .- ( Fir 
  

mado ) señor Júasn Fernando Chedisk,- Cédula de - 
          Identidad número: diecisiete cero cubtro noventa 
  

y uno ochenta y tres uno - cinco .- ( Firmado ) se- 
  

ñora Lourdes Marías García Grimmer .-Cédula de Iden- 
  

tidad número: cero nueve cer> ocho treinta y seis - 

  

tráinta y nueve nueve - siete .- *1l Notario +.- ( Fi] 

  

modo ) Yoctor Rodrigo Salgado Valdez . - 
o 

  

  

  
CONTINUACION 

  

  
E L 

  

  SIGUI   

  

DOCUMENTO 
    MHABRBILICANTOE 
  

  

y
.



CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General y representante legal de Jayco 

Representaciones y Servicios Compañia Limitada, certifico que 

la Junta General de Socios reunida el 20 de Abril de 1994, por 

unanimidad autorizó al señor Ingeniero Gustavo Jácome para que 

transfiera quinientas cincuenta (550) participaciones sociales 

de un mil sucres (S/,1.,000) cada una, a favor del señor Juan 

Fernando Chediak; * al señor Javier Jácome para que transfiera 

cincuenta (50) participaciones sociales de un mil SUCTes 

(5/.1.000) cada una a favor del señor Juan Fernando Chediak; y, 

al Ingeniero Jorge Matheus para que transfiera ciento cincuenta 

(150) participaciones sociales de un mil sucres (S/.1.000) cada 

una, a favor del señor Juan Fernando Chediak. 

De igual manera la Junta General, por unanimidad, autorizó la 
. 1 

admisión del «señor Juan Fernando Chediak Brinkmann como nuevo 

MEL 
Jorge Matheus E. 

GERENTE GENERAL 

socio de la compañia. 

Quito, Mayo 6 de 1994 
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SE OTORGO AN- 
  

TE MI , EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

  

COPIA CERTIFICADA , FIRMADA Y SELLADA EN QUITO , A- 
  

DIECISEIS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTO ENTA Y CUA 

  

TRO. - / 
  

  

  

  

  

  

  

RAZON+.- Al margen de la matríz de la Eseriturs= |]   

Pública de Consitución de la Cías. denominada " 
  

JAYCO REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA."”, 
  

otorgada ante mí el cinco de agosto de mil nove 
  cientos noventa y tres, tomé nota de la'Cesión- 

  
a 

de.Participaciones contenida en el gíosente [ns 
  

trumento .- Quito , a dieci is de junio asa 
  

novecientos noventa y cusbro .- 
[ 
  

  

UG Fe . 
NN Ú a, 

dal , / ' A 
» y 4 

t 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 

2.109 del REGITRO MERCANTIL de dieciseis de Septiembre de mil 
  

novecientos noventa y tres, a fs. 3.666, tomo 124 correspondien 

  

te a la constitución de la compañía " JAYCO REPRESENTACIONES Y 
  

SERVICIOS COMPAÑIA LIMITADA" lo referente a la presente cesión 
  

de participaciones.- Quito,a dos de Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro.- LA REGISTRADORA ENCARGADA. SK o, ou/a Qugutalqeo2 

  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL GANTON Q 
  — ENCARGADO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Industrial LA REFORMA 

3806105 

 


